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Quito DM, 3de abril del 2009 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. Y ) a. / 

De mi consideración: 

Cúmpleme por medio de la presente adjuntar la tercera copia certificada de la 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por los señores 
Carlo Luigi Lofruscio y otros a favor del ing. Oswaldo Ullauri Maldonado, de la 
compañía PINTAURI CIA. LTDA. Dicha Cesión se celebró en la notaría Novena 
del cantón Quito con fecha 27 de febrero del 2009, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 2 de abril del presente año.    

    

Atentamente. 

   

    

TIE AR 

    
| ULLAURI M. / 

GERI PINTAURI CIA. LTDA. + 

Cesión registeod a | 

be mam remo a discucion. 

IS ¡ot 1/99 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la Ley Notarial 
CERTÍFICO que la presente copra es igual a su original que se 
me exhibio. 

Pao, 27/47 8/ of 

Oe EL2 etc 
Dr. o ALA MALES IA LA 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO o 

  
      

Biso laico 7 
PEA NO    ENCARGADO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

PINT 

Y 

los 

la E 

AURI CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA JUEVES 19 DE FEBRERO DEL 

2.009. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 

diecinueve días del mes de febrero del dos mil nueve, 

9), siendo las diecisiete horas (17h00), en las oficinas de 

presa, ubicada en la Panamericana Norte Km. 5 y >», Conjunto 

de Bbdegas Parkenor, con la asistencia de los señores: Oswaldo 

Lenih  Ullauri Maldonado quien es propietario de 380 

participaciones de UN DÓLAR cada una, Carlo Luigi Lofruscio 

Rodr 

cada 

  

   

iguez, quien es propietario de 10 participaciones de UN DÓLAR 

unas Y, Alejandro Augusto Ullauri  Jouve, quien es 

bietario de 10 participaciones de UN DÓLAR cada una. Los 

lentes son socios propietarios del cien por ciento del 

ital social de la compañía "“"PINTAURI CIA. LTDA.”, se 

ituyen, por su decisión, en Junta General y Universal de 

s. Preside la reunión el señor Oswaldo Ullauri Velasco, 

5idente de la Empresa, actúa como Secretario el señor Oswaldo 

  

Ullauri Maldonado. Los asistentes unánimemente deciden 

ld el siguiente orden del día: 1.- Aprobar la CESION DE 

ARTICIPACIONES de socios. En lo referente al único punto del 

order del día, toman la palabra en primer término el señor 

Alejandro Augusto Ullauri Jouve y posteriormente el señor Carlo 

Luigi, Lofruscio Rodríguez, quienes manifiestan su deseo de   transferir la totalidad de sus participaciones, esto es DIEZ 

PARTI 

ada Ci 

Esta 

CIPACIONES, por un monto total de DIEZ DOLARES ($US. 10,00), 

uno, a favor del señor Oswaldo Lenin Ullauri Maldonado. 

propuesta es aceptada en su totalidad, de tal manera que la 

nueva integración del capital queda de la siguiente manera:



NOMBRES CAPITAL SUSCRITO NRO. DE PARTIC PORCENTA Jo 

Y PAGADO 

Sr. Oswaido Lenin Ullauri M. 400,00 400 100,005 

TOTAL 400,00 400 100,00 + 

Agotado el orden del día, el Presidente decreta un receso de 

treinta minutos para que por secretaría se redacte el Acta de 

sesión. Asimismo se autoriza al señor Gerente General para que 

realicen todos los trámites y actos relacionados para llegar 

formalizar e inscribir en el Registro Mercantil, Superintendencia 

de Compañías y libros sociales de la compañía la decisión de la 

Junta. Una vez transcurrido este lapso, se reinstala la sesión, 

se da lectura al Acta siendo esta confirmada y aprobada por 

unanimidad. Para constancia de lo cual firman en unidad de acto 

todos los asistentes, a las 18H30, en la que el Presidente 

declara concluida la sesión. F).- Sr. Oswaldo Ullauri Velasco, 

PRESIDENTE DE LA JUNTA, F).- Sr. Oswaldo Lenin Ullauri Maldonado, 

F).- Carlo buigi Lofruscio 

  

La presente flecta es fiel copia de su original, la misma que 

archivos de la compañía. Quito a 20 de febrero del 
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Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 
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ZON: Tomé nota de la cesión de participaciones que antecede, al margen de 
la escritura matriz de la Constitución de la Conmrañía PINTAURI CIA. 

 



  

REGISTRO MERCARXTIL 
DEL CANTOM QUITO 

  

MAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1140 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, a ís. 1867 vta, 

tomo 130 correspondiente a la Constitución de la compañia “ PENTAURI CIA. LTDA. ” lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dos de abril del dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- Y 

    
   

     

      

    

   

    

   
REGISTRADOR ME A e LT 
DE CANTÓN QUITO 

Naci 

ae 
ne


